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Me refiero a su escrito radicado en esta entidad como se menciona en la referencia, 

mediante el cual solicita que se emita un concepto relacionado con el tema del asunto.  

 

Previo a atender lo propio, debe señalarse que, en atención al derecho de petición en 

la modalidad de consulta, la Superintendencia de Sociedades con fundamento en los 

artículos 14 y 28 de la Ley 1437 de 2011, emite conceptos de carácter general y 

abstracto sobre las materias a su cargo, de manera que sus respuestas a las consultas 

no son vinculantes ni comprometen la responsabilidad de la entidad.  

 

Con el alcance indicado, este Despacho se permite resolver su consulta, la cual fue 

planteada en los siguientes términos:  

 

“Quisiéramos solicitar nos indiquen si una compañía extranjera que tiene la 

situación de control sobre una colombiana pero no tuvieron ninguna decisión en 

la que esta compañía extranjera intervino en la colombiana o no tuvieron 

ninguna transacción entre ellas, debe realizar el informe especial? O siempre 

independientemente de que no se tuvieron estas situaciones se debe presentar 

el informe en la asamblea ordinaria de accionista”.  

 

Sobre el particular, es preciso recordar que el artículo 29 de la Ley 222 de 1995, señala 

lo siguiente: “En los casos de grupo empresarial, tanto los administradores de las 

sociedades controladas como los de la controlante, deberán presentar un informe 

especial a la asamblea o junta de socios, en el que se expresará la intensidad de las 

relaciones económicas existentes entre la controlante o sus filiales o subsidiarias con 

la respectiva sociedad controlada. (…)”. 

 

Con base en lo anterior, debe señalarse que la obligación establecida en el artículo 29 

de la Ley 222 de 1995 referida al informe especial, es aplicable a los casos de grupo 

empresarial y no contiene excepciones frente a su deber de presentación.  

 

En este sentido, se recuerda que el artículo 28 de la referida ley, establece lo siguiente 

respecto del grupo empresarial:  
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“ARTICULO 28. GRUPO EMPRESARIAL. Habrá grupo empresarial cuando 

además del vínculo de subordinación, exista entre las entidades unidad de 

propósito y dirección.  

 

Se entenderá que existe unidad de propósito y dirección cuando la existencia y 

actividades de todas las entidades persigan la consecución de un objetivo 

determinado por la matriz o controlante en virtud de la dirección que ejerce sobre 

el conjunto, sin perjuicio del desarrollo individual del objeto social o actividad de 

cada una de ellas.  

 

(…)”  

 

Por último, es preciso recordar la obligatoriedad de inscripción en el registro mercantil 

de la situación de control o grupo empresarial, la cual está dispuesta en el artículo 30 

de la citada Ley 222, en los siguientes términos:  

 

“ARTICULO 30. OBLIGATORIEDAD DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL. Cuando de conformidad con lo previsto en los artículos 260 y 261 

del Código de Comercio, se configure una situación de control, la sociedad 

controlante lo hará constar en documento privado que deberá contener el 

nombre, domicilio, nacionalidad y actividad de los vinculados, así como el 

presupuesto que da lugar a la situación de control. Dicho documento deberá 

presentarse para su inscripción en el registro mercantil correspondiente a la 

circunscripción de cada uno de los vinculados, dentro de los treinta días 

siguientes a la configuración de la situación de control.  

 

Si vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, no se hubiere efectuado la 

inscripción a que alude este artículo, la Superintendencia de Sociedades, o en 

su caso la de Valores o Bancaria, de oficio o a solicitud de cualquier interesado, 

declarará la situación de vinculación y ordenará la inscripción en el Registro 

Mercantil, sin perjuicio de la imposición de las multas a que haya lugar por dicha 

omisión.  

 

En los casos en que se den los supuestos para que exista grupo empresarial se 

aplicará la presente disposición. No obstante, cumplido el requisito de 
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inscripción del grupo empresarial en el registro mercantil, no será necesaria la 

inscripción de la situación de control entre las sociedades que lo conforman.  

 

PARAGRAFO 1o. Las Cámaras de Comercio estarán obligadas a hacer constar 

en el certificado de existencia y representación legal la calidad de matriz o 

subordinada que tenga la sociedad, así como su vinculación a un grupo 

empresarial, de acuerdo con los criterios previstos en la presente ley.  

 

PARAGRAFO 2o. Toda modificación de la situación de control o del grupo, se 

inscribirá en el Registro Mercantil. Cuando dicho requisito se omita, la entidad 

estatal que ejerza la inspección, vigilancia o control de cualquiera de las 

vinculadas podrá en los términos señalados en este artículo, ordenar la 

inscripción correspondiente.” (Subrayado fuera del texto)  

 

En los anteriores términos su solicitud ha sido atendida en el plazo y con los 

efectos descritos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo, no sin antes señalar que puede consultarse 

en la página web de la Entidad la normatividad, los conceptos jurídicos respecto 

de los temas de su interés, así como la herramienta Tesauro. 
  


